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O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de inser
te en loe BoxsTtNBS OFICIALES, se han de mandar 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-

a los editores de loe mencionados periódicos. 
(Real orden de 5 de abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da Pl y MargaH. 11 
T E L É F O N O 13^87 : - : A P A R T A D O 1.039 

0. 0IE2 a UNA y d« TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R D 7 C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 68; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y M a r g a l 1, número 12. Fuera de esia Capital, 
directamente por medio de carta a l a Administración, con i n 
clusión dol i m p o r t e del tiempo de abono en letra de fácil cobro 
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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción.. 0 , 6 0 
Idem judiciales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: ESO céntimos 
::::::::n:::::: A particulares: 6 0 céntimo* 

Y U N T A / V U E N T O S 

C H I N C H O N 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
ion de treinta de agosto último ei 

royecto de modificaciones del p r e p 
uesto ordinario para el próximo año 
e mil novecientos treinta y seis, for
ado por la Comisión de Hac ienda, 
ueda expuesto al público por térmi-
o de ocho días hábiles, durante los. 
uales y otros ocho días siguientes po-
rán formularse las reclamaciones que 
rocedan, de conformidad con el ar-

quinto del Reglamento de f i a -
municipal . 

Chinchón, a 3 de septiembre de 
35.—El Secretario, P . A . L a v i ida . 

PC.—406) 
G E T A F E 

El Ayuntamiento de mi presiden
ta, en sesión extraordinaria que cele
ri el día 17 del corriente mes, con

vocada a este solo efecto con las for
malidades y requisitos legales y con 
patencia de más de las dos terceras 
artes de los concejales en ejercicio, 
úmero que exige el Decreto de ' a 
'residencia de i.° del actual, ha to-
iado por unanimidad los siguientes 
cuerdos : 

Pr imero 

Solicitar del Instituto Nacional de 
revisión un préstamo de seiscientas 
»d pesetas con destino exclusivo a la 
^lización de las obras de conducción 
c aguas a este Munic ip io , alcantari
l l o de la población y distribución de 

*s, con la preferencia establecida 
el orden que va expuesto y en cuan-
alcance la cantidad del p'réstamo y 

Jmás medios económicos a invertir 
n estas obras ; a reintegrar en doce 
nos, abonando el cinco por ciento de 
''teres anual, con arreglo a l cuadro 

amortización aprobado por el Ins-
, t u ¡ 0 Nacional de Previsión, y el pago 
c los arbitrios, impuestos, gastos de 
fr itura y demás que osasione el 
restamo, más el tanto por ciento por 

I n a sóla vez, al otorgar la escritura 
capital del préstamo, en concepto 
gastos por los servicios técnicos y 

Jmimstrativos. 

Segundo 
J)fr.r<. r como garantía del cumplí-
F*Mrj de las enunciadas responsabi-
T h * ' l a Corporación: 

tZL . r a asegurar el capital, las 
«Wdtesde fe IfeftM pobMca per-

tenecientes*a la misma, a los efectos 
de su conversión en títulos al porta
dor y su venta por la Ent idad acreedo
ra, en los términos autorizados por la 
Rea l orden de 24 de noviembre de 
1924, subsistente por la L ey de 15 de 
septiembre de 1931, y que son las s i -
•gtiientes: 

Procedentes de bienes de propios : 
Las números 5.265, 11.226, 11.227, 
11.228 y 11.229, de capital nominal 
respectivo de 21.414 pesetas 31 cén
timos, 4.316 pesetas 66 céntimos, pe
setas r.642 63 céntimos, 2.128 pesetas 
10 céntimos y 30.550 pesetas 84 cén
timos, de rentas anuales efectivas de 
685 pesetas 28 céntimos, 138 pesetas 
16 céntimos, 52 pesetas 59 céntimos, 
68 pesetas 42 céntimos y 977 pesetas 
60 céntimos, respectivamente, de fe
chas de expedición, la pr imera e n 
i . * de mayo de 1927, las tres s iguien
tes en 21 de enero de 1929 y la última 
en 29 del mismo mes y año. 

Procedentes de particulares y colec
tividades : número 3.047, por un ca
pital nominal de 74.800 pesetas y ren
ta efectiva de 2.393 pesetas 60 cénti
mos, expedida en 19 de diciembre de 
1917 y número 3.374, por capital no
minal de pesetas 64 con 25 céntimos 
y renta efectiva de dos pesetas cuatro 
céntimos, expedida en 20 de jun io cíe 
1928. 

Títulos de la Deuda perpetua : Se
rie A , números 443.150, 443-I5L 
443.152, de capital nominal cada uno 
de 500 pesetas y renta efectiva de 16 
pesetas, expedidos en 22 de agosto 
de 1919.—Serie B , número 143.882, 
por un capital nominal de 2.500 pe
setas, renta efectiva de 80 pesetas, ex
pedido el 22 de agosto de 1919.—Se
rie G , números 9.782 y 9.783, de ca
pital nominal cada uno de 100 pesetas 
y renta de tres pesetas 20 céntimos, 
expedidos en 22 de agosto de 1919. 

B ) Para asegurar el pago de a 
anual idad de intereses y amortización 
las rentas de las expresadas láminas 
o títulos y por resultar insuficientes 
estas rentas y con arreglo a l Decreto 
de 10 de diciembre de 1931, la afec
ción como garantía pr incipal de las 
siguientes exacciones locales: arb i 
trios sobre el consumo de carne y so
bre el consumo de bebidas espirituo
sas y alcoholes ; recursos que queda
rán afectos de modo exclusivo, en 'p 
necesario, al cumpl imiento del contra
to, y cuyo rendimiento no podrá tener 
aplicación dist inta, considerándose d i 
ferente y separado de los demás i n -
gTt POS del erario municipal hasta can-
... 1 . , . • ., /

,,, w :* í» v ' 1 •*,"•'N; teric*cV> 

siempre expeditas sus acciones la E n 
tidad acreedora sobre tales arbitr ios 
ante los Tr ibunales ordinarios, en 
concepto de acreedora priv i legiada del 
Ayuntamien to ; los ingresos proce
dentes de estos recursos especialmen
te afectos los reservará el A y u n t a 
miento, a título de depósito, hasta cu
brir el importe de cada anual idad, te
niendo en cuenta que este importe e 
computará por el correspondiente a 
un trimestre, semestre o año, según 
sea la recaudación correspondiente; 
e l Ayuntamiento se obl iga a no dis
m inu i r n i aminorar los arbitrios afec
tados sin acuerdo del Instituto Nac io
na l de Previsión sobre su sustitución 
por otros, y como garantía subsidia
r ia los demás recursos del presupues
to munic ipal ordinario en la parte o 
proporción que el Instituto Nac ional 
de Previsión aprecie como necesaria. 

A estos efectos autoriza a l señor A l 
calde Presidente para que solicite del 
Minister io de Hacienda la autoriza
ción prevenida indispensable por con
ducto de la Delegación de Hac ienda 
de la provincia, con arreglo a l men
tado Decreto de 10 de diciembre de 
1931, acompañando a tal sol ic itud los 
documentos que expresa el artículo 
tercero de d icho Decreto, a cuya re
gulación y efectos se somete la opera
ción. Autorización cjue se hace exten
siva a recabar cualquier otra autoriza
ción que fuere necesaria. 

Tercero 
E l Ayuntamiento formalizará !os 

presupuestos extraordinarios necesa
rios para formalizar los ingresos que 
esta operación proporciona, formali
zando los gastos de la misma en el 
primero que de ellos formule. 

Cuarto 
Las demás obligaciones que ha de 

contraer el Ayuntamiento en favor del 
Instituto Nacional de Previsión, serán 
las que esta Ent idad establece normal
mente en sus préstamos y s ingular
mente las s iguientes: 

Pr imera 
Abonará puntualmente en el domi

ci l io del Instituto Nacional de P rev i 
sión el importe de cada anual idad en 
la fecha de su respectivo vencimiento. 

Segunda 
Consignará en sus presupuestos de 

cada año, hasta la extinción total de 
sus obligaciones por este préstamo, 
con carácter de pago privi legiado e 
inexcusable, la cantidad necesaria pa
ra la anual idad correspondiente. 

Tercera 
Consentirá la inspección rV ""s 

obras por los delegados o técnicos del 
organismo acreedor. 

Cuarta 
Se someterá a los Tr ibunales de 

Madr id para las cuestiones que se sus
citen. 

Qu in ta 
E l Ayuntamiento autoriza a l señor 

Alcalde Presidente y Reg idor Síndi
co para que, representando a la C o r 
poración, realicen todas las gestiones 
necesarias para la formaüzación de 
este préstamo, incluso la f i rma de la 
correspondiente escritura. 

Quinto 
Someter este acuerdo al referéndum 

en la forma que establecen los artícu
los 222, 223 y concordantes del E s 
tatuto Mun i c ipa l , adoptándose las dis
posiciones necesarias para el cumpl i 
miento de todos los requisitos, cor 
tratarse de un préstamo sujeto a tal 
trámite de conformidad con e l artícu
lo segundo del Decreto de la P res i 
dencia de i.° del actual, en relación 
con las bases X V I I y X X I I de la Ley, 
de vo del pasado mes de ju l i o . 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento, cumpl iendo l o 
dispuesto en las expresadas d ispos i 
ciones legales, convocando por medio 
del presente anuncio a rodos los elec
tores del término munic ipa l a la vota
ción que ha de celebrarse, con suje
ción a los trámites y procedimientos 
establecidos en la vigente L ey Electo
ral de aplicación a l caso, el domingo 
siguiente a l día en que se cumglan 
treinta desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F IC IA L de l a 
prov inc ia . 

Se hace constar a los efectos preve
nidos en el artículo 223 del Estatuto 
munic ipa l , que si no concurriesen a 
la votación la tercera parte de los elec
tores, el Ayuntamiento conocerá de 
nuevo e l acuerdo para su ratificación 
con voto de las cuatro quintas partes 
del número legal de concejales. 

Teniendo por objeto el referéndum 
anunciado por esta convocatoria lá ra 
tificación o desestimación por el Cuer
po electoral del acuerdar, reseñado, la 
votación se verificará depositando en 
la urna cada elector una papeleta qut 
dirá solamente «SÍ» o «no» ; quedando 
entendido que la expre'sícm- wf.hn .equi
vale a la ratificación del acuerdo y la 
contraria a su repulsa* o -desestima
ción. 

Getafle, 31 de agosto aV 1935.—E! 
Alcalde, M . Benaveirte. ' 



R O B L E D O D E C H A V E L A 
A I siguiente día hábil, después de 

transcurridos veinte a l de la pub ' i -
• -ación de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, tendrán lu 
gar en las Casas Consistoriales de 
esta v i l l a , las primeras subastas de 
aprovechamientos forestales de los 
montes de estos propios, por el orden 
s igu iente : 

A las nueve horas, la de pastos por 
año forestal del prado «Ontiveros», 
para 10 cabezas vacuno y 100 cabrio, 
t ipo de 150 pesetas. 

A las nueve y media, la de pastos 
del prado «Almojón», por un qu in 
quenio, comprendido entre los años 
forestales de 1935-36 a 1939-4°» P f r a 

10 cabezas vacuno y 100 cabrío, tipo 
1.500 pesetas por el quinquenio. 

A las diez, la de pastos por año 
forestal del monte «Cerro de Rob le -
dillo», para 200 lanares, t ipo de pe
setas 200. 

A las diez y media, la de resinación 
de 39.782 pinos del monte «Agudil lo», 
por un quinquenio, comprendido des
de el año forestal de 1935-36 a 11939-40, 
t ipo 15.912,80 pesetas anuales. 

A las once, la del fruto de piñón 
del mismo monte y por igual tiempo 
que la anterior, tipo de 8.5 ¿1 pesetas 
por e l quinquenio. \ 

A las once y media, la del fruto de 
piñón de l monte «Dehesa de Fuente 
Anguila», por igual tiempo y tipo de 
625 pesetas por el quinquenio. 

A las doce, la de pastos del monte 
«Agudil lo», por igual t iempo, para 
400 lanares y 70 vacuno, t ipo de pe
setas 8.000 por el quinquenio. 

A las doce y media, la de pastos 
por i gua l tiempo del Cuartel « E » del 
monte «Agudil lo», para 300 cabezas 
cabrío, tipo de 15.000 pesetas por el 
quinquenio. 

A las trece, la de pastos por año 
forestal del monte «Almenara», para 
400 cabezas lanares y 400 cabrío, tipo 
de 4.000 pesetas. 

A las trece y media, la de pastos 
de invierno del monte «Dehesa de 
Fuente Anguila», para 400 lanares y 
400 cabrío, t ipo de 5.000 pesetas. 

L o s pl iegas de condiciones se na-
l lan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días labora
bles, durante las horas de nueve a 
doce. 

L a s licitaciones se harán en pliegos 
cerrados en papel de la clase octava, 
las que podrán presentar cualquier 
día hábil y e l de la subasta, hasta 
media hora antes de dar comienzo a 
la misma, habiendo hecho previamen
te e l deposito del cinco por ciento en 
la Depositaría del Ayuntamiento . 

Caso de no tener efecto a lguna su
basta, se celebrará una segunda a l 
décimo día hábil siguiente, a la mis
ma hora y bajo los mismos tipos y 
condiciones. 

Rob ledo de Chávela, 29 de agosto 
<te 1935 — E l A l ca lde (firmado). 

(O.—765) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n v i r tud de ro acordado en prov i 
dencia dictada, con esta fecha por el 
señor Juez munic ipal e interino de 
primera instancia número tres, de e*fa 
capital , en e l expediente de suspen
sión de pagos de la Sociedad «Mateu ; 

'\rtes e Industrias Gráficas», S . L . , se 

sacan a la venta en pública y primera 
subasta los bienes muebles ocupados 
en dichos autos, consistentes en ma
quinar ia , efectos y enseres propios de 
la industr ia de imprenta y litografía, 
y que se encuentran depositados en la 
calle de Seoastián EÍcano, número 
treinta y uno, en poder de la C o m i 
sión l iquidadora nombrada en dicha 
suspensión de pagos. 

P a r a cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este j u z 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día dieciocho de septiembre próximo, 
a las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de treinta y ocho m i l ocho
cientas trece pesetas, en que han sido 
tasados pericialmente dichos bienes 
muebles, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de d icho precio, y se admitirán pos
turas parciales, o sea a cada objeto 
que se subasta, debiendo los l icitado-
res para tomar parte en la misma, 
consignar previamente el diez por 
ciento de las respectivas cantidades, 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

E l informe de tasación se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrá ser examinado 
por los licitadores, con el detalle de to
dos los bienes que se subastan. 

M a d r i d , treinta y uno de agosto de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

(F irmado. ) 
(A.2.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

E n este juzgado de primera instan
c ia número veintiuno, se siguen autos 
de procedimiento sumario promovidos 
a instancia de doña Eve l i a Selles y 
R i v a s , contra doña F i lomena V a r a 
Servel lo, en reclamación de un prés
tamo hipotecario de doce m i l pesetas, 
que grava con hipoteca la siguiente 

Finca 

Parce la de terreno situada en término 
munic ipa l de Canil le jas, 
manzana ciento ocho de la 
C iudad L inea l , letras L . M , 
N , ritimeros siete a l doce, 
letra Ñ, parte del número 
nueve y números diez, once 
y doce, y parte de la letra 
O , números diez, once y 
doce. L i n d a : a l Oeste, su 
fachada, en línea recta de 
ciento veinte metros, con ca
lle Or ienta l , propiedad de la 
Compañía Madrileña de U r 
banización ; a l Norte, i z 
quierda entrando, en línea 
recta de sesenta metros, con 
calle l lamada de Fernán C a 
ballero, propiedad de la c i 
tada Compañía ; a l Este, o 
testero, línea quebrada com
puesta de cuatro rectas de 
cincuenta y ocho metros, 
veinte metros, seis metros 
veinte centímetros y t i n -
ceunta y seis metres veinte 
centímetros, con terrenos de 
la ya citada Compañía y 
ajenos, y a l Sur , derecha 
entrando, en línea recta .'le 
ochenta y siete metros ve in
te centímetros, con calle l la 

mada del Conde de V i l i a -
rrices, propiedad de l a 
Compañía Madrileña de U r 
banización ; la parcela de 
terreno anteriormente des
crita afecta la forma de Un 
polígono irregular y mide 
una superficie plana hori
zontal de ocho m i l seiscien
tos cuarenta metfDs ochen
ta y ocho decímetros cuadra
dos. 

Tasada en la cantidad de 
cuarenta m i l pesetas. 

S e ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, lo 
cjue se anuncia al público por medio 
del presente, y se advierte a los l i 
citadores : 

Que para su remate, que tendrá l u 
gar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintitrés de sep
tiembre próximo, a las once de s u 
mañana. 

Que el t ipo de la subasta será el 
de tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual , por lo menos, 
a l diez por ciento efectivo del men
cionado tipo, s in cuyo requisito no se
rán admit idos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, a dispo
sición de los licitadores, los cuales de
berán conformarse con ellos, s in tener 
derecho a ex ig i r ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes — s i las hubie
re— a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes y s in cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse a cal idad de ceder
lo a un tercero. 

Dado en Madr i d , a veintidós )de 
agosto de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

(Firmado.) 
(A.—2.067; 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en prov i 
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Anton io Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número trece, de los de esta 
capital , en los autos ejecutivos segui
dos por «Klein y Compañía», repre
sentada por el Procurador señor A i -
cúa, contra don Blas Pardo R u i z , con 
domici l io en la calle de Embajadores, 
número nueve, sobre pago de cinco 
mi l trescientas ochenta y siete pese as 
ochenta céntimos de pr inc ipal , intere
ses, gastos y costas, se sacan de nuevo 
a la venta, por tercera vez, en pública 
subasta y s in sujeción a tipo, diferen
tes bienes muebles embargados al e»e^ 
cutado, consistentes en diversa maqui
naria, moblaje y material propios de 
la industr ia de zapatería. 

C u y a subasta deberá tener lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, siío 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiocho de sep
tiembre próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose : 

Que para tomar parte en la su bastí, 

deberán consignar, previamente, |J 
licitadores que lo intenten en la mei* 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad i g ^ 
por lo menos, a l diea por ciento:<j¿ 
la suma de cuatro m i l ochocientas ao. 
venta y seis pesetas, t ipo de la segun. 
da Subasta ; y 

Q u e i o s referidos bienes se enct^n. 
tran depositados en podef del e j ^ . 
tado, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación. 

V para su publicación en el BOLE» 
T I N O PICIAL de esta provincia, expi<k 
el presente edicto con el visto butno 
del señor Juez, y Ib firmo en Madrid, 
a treinta y uno de agosto de mil no. 
vecientos treinta y c inco . 

E l Secretario, 
P . s., 

A r t u r o Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
An ton i o Domínguez 

(A.—2.071) 

J U Z G A D O N U M E R O I I 

KDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 3 

el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once, dt 
esta capital , en autos ejecutivos qw 
sigue don Baltasar L a ra Navarreií, 
contra don Tomás Gómez, se sacan; 
la venta en pública y 1 s u b a s t a w 
término de ocho días, diferentes biene 
muebles del establecimiento de ultra-
marinos del demandado y géneros 
existencias de aquél, tasado rodo en 
la suma de cuatro m i l ciento cuaco 
pesetas quince céntimos. 

L a referida subasta tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la calle del 
neral Casianos, número uno, c 
dieciséis de los corrientes, a las dore, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de líi misma será el ya » 
presado de cuatro m i l ciento cua»| 
pesetas quince céntimos. 

Segunda 

N o se admitirá postura alguna 1» 
sea inferior a d icho t ipo . 

Tercera 

Pa ra tomar parte en aquel acto M 
berán consignar los licitadores sob 
la mesa del Juzgado el diez por cien»| 
del avalúo, s in cuyo requisito m -\ 
rán admi t i dos ; y 

Cuar ta 

Que los expresados bienes se ''tt 
cuentran en poder del expresado I 
martdado, domici l iado en la avenid 
de Pab lo Iglesias, veintiséis, tien 

Dado en M a d r i d , , a dos de sept^l 
bre de m i l novecientos treinta y cinc"| 

E l Secretario. 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado. ) 
(A.-2.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 
E n los autos ejecutivos que ! 

guen en <-l Juzgado de primera 
lancia número diez, de esta cap1 

V Secretarla de don Cándido GJg 
Caamaño, a instancia del Procu 
don Pau l ino Monsalve, en nomo* 
don Juan Chabas Bordehore, <*¡J 
la Compañía de Cementos P»* 
«Diana», sobre pago de c s n t W 

file://'/rtes


orovidencia del día de hoy se ha acor
dado sacar nuevamente en pública su
basta, por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
suma total por que las mismas sa
lieron a primera subasta, las fincas 
embargadas en dichos autos, que se 
encuentran hoy en ejecución de sen
tencia y como de la propiedad de la 
Sociedad demandada, y que .son las 
siguientes: 

P r imera 

Un trozo de tierra secano, situada en 
el término de Denia , parti
do del «Fort i » , de cabida 
ochenta y tres áreas, tdiez 
centiáreas, equivalentes a 
diez hanegadas. 

Segunda 

Otro trozo de tierra situado en el mis
mo término y part ido de 
«Forti» , con casa de campo, 
noria y balsa, de cabida no
venta y tres áreas ve int iuna 
centiáreas, equivalentes a 
once hanegadas y cuarenta 
y tres cañas. 

Tercera 

Qtra tierra rústica secano, situada en 
el mismo término, partido de 
«Plana», existe en ella una 
casa de campo, de cabida to
tal seis hectáreas, diecisiete 
áreas y cuarenta y cuatro 
centiáreas. 

Cuar ta 

Otro trozo de tierra en el mismo tér
mino y la propia part ida de 
«Plana», de cabida tres hect
áreas, treinta y dos áreas y 
treinta y cinco centiáreas, 
existe en la f inca un pozo, 
hallándose cult ivada de a l 
mendros, algarrobos, ol ivos 
y viña en pequeñas parce
las. 

Qu in ta 

$ otro trozo de tierra secano, en el 
mismo término y partido de 
«Plana», de cabida una hect
área, ocho áreas y cuatro 
centiáreas, equivalentes a 
quince hanegadas. 

Hará su remate se ha señalado e! 
día dos de octubre próximo venidero, 
a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno, piso 
principal. 

l-o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicadas dinco fincas salen 
nuevamente a segunda subasta en la 
cantidad total de cuarenta y cuatro 
m d ciento cincuenta y siete pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos, descoma-
do ya el veinticinco por ciento de la 
suma que sirvió de t ipo para la pr i 
mera. r 

^tUtPara t0mar part€ en la subas~ 
ta deberán los l id iadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
Z f t 0 , U " a cantidad igual , por lo me-

diez por ciento efectivo de la 
antidad por que salen a subasta, sin 

^ y o requisito no serán admit idas sus 
Proposiciones. 

Que indicadas fincas salen a su-
D a « a en un solo lote. 
nnHHCLn° * admitirán posturas que 
la r?nr a nJ a S

 * * t e r c « a s partes de 
súbita q U C S a t € n 3 S ^ u n d a 

Piedaf» S £?2 y l 0 S t f t u , o s de pro, 
nifieí. 6 M n c a S * h a , k l n * ma
t a ' L O V l c h a d o r e s «n la Secre-

<*i infrascrito, entendiéndose 

que todo licitador acepta como bastan
te la titulación de las mismas, s in te
ner derecho a ex ig i r n inguna otra. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i las hub ie re - -
al crédito reclamado en estos au*os, 
continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose asimismo que el re
matante los acepta quedando subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual, descan
tado lo que se deposite para toma* 
parte en la subasta se consignará J e n -
tro de los ocho días siguientes al . 
l a aprobación del remate. 

Madr i d , treinta de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
(Firmado.) 

(A.—2.069) 

J U Z G A D O R U M E R Ò 6 

E D I C T O 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez munic ipa l suplente 
e inter ino de pr imera instancia de l 
número seis, de esta capital , en los 
autos de procedimiento judic ia l su 
mario promovidos por el Procurador 
don Ado l fo Bañegil, en nombre de 
doña Josefina To losa Piqueras, contra 
don Francisco Martínez Ramírez, 
para hacer efectivo un crédito h ipo
tecario de treinta m i l pesetas de pr in -
cpal . se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y s in suje
ción a tipo, l n siguiente 

Finca 

Conoc ida con el nombre de "Mirasol», 
en término, a l sit io denomi
nado Camino de Sant iago, 
en término de Argamasd la 
de A l b a , próximo al de T o -
melloso, a l lado Poniente de 
la Estación Ferrera. M i d e 
toda el la una superfìcie de 
seis hectáreas, diez áreas, 
sesenta centiáreas, y se ha
l la toda cercada de tapias. 
E n el centro de esta f inca 
l imitada por el muro de ce
rramiento existe construido 
un edif icio o casa habita
ción, compuesto de planta 
baja, pr inc ipal y desván, 
siendo sus muros de *nam-
postería ordinar ia , cubierto 
de tejas sobre armadura de 
madera y metálica, y en el 
lado Poniente, una banda 
de habitaciones de mam pos
teria y tapial , que sólo cons
ta de planta baja, cubierta 
de madera y tejas, dedica
das estas habitaciones a la 
servidumbre. L i n d a toda la 
finca a l Norte, en línea que
brada compuesta de tres rec
tas de ciento veintiocho me
tros t r e i n t a centímetros, 
ochenta y cinco metros c in 
cuenta centímetros y treinta 
y cuatro metros cuarenta y 
cinco cts., con parcela se
gregada y vendida a don 
Francisco Martínez Padi l la , 
y en línea de treinta y nue
ve metros quinos centíme
tros, donde se hal la la puer
ta de entrada, con el ferro
carr i l de ArgamasiUa-To- 4 

melloso ; a l Este, en línea 
de ciento cincuenta y dos 
metros cincuenta centíme
tros, con tierra de don Je
sús Espinosa Díaz ; a l Sur , 
en líneas de ciento setenta y 
ocho metros y cincuenta y 
seis metros, con carr i l , de 

Correa, y a l Oeste, en lí
nea de ciento ochenta y tres 
metros cincuenta centíme
tros, con canal de l Príncipe 
Al fonso. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso primero ' se
ñalado el día treinta de septiembre 
próximo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar : 

Que para tomar parte en o ' remane 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado la 
suma de cuatro mi l quinientas pese
tas, s in cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y certificación del Re
gistro estarán de manifestó en la Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes — s i las hubiere— 
a l crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madr id , veinte de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

V.° B.° 
E l Juez munic ipal e interino de p r i 

mera instancia, 
(Firmado.) 

(A—2.068) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n José Ogando Stolle, Juez de pr i 

mera instancia número dieciocho, 
de los de esta capital, 
Por el presente hago saber : Que 

en la Junta de acreedores celebrada el 
día tres de enero del corriente año en 

j e l juic io universal de quiebra nece-
I saria de doña Rosar io Antuñano G o n 

zalo, por sí y como represéntame le
ga l de sus menores hijos Margar i ta 
y Manue l María Cavestany Antuña
no, como continuadores de la perso
nal idad y comercio de don Manuel C a 
vestany de Anduaga , fueron nombra
dos para el cargo de Síndicos primero, 
segundo y tercero, respectivamente, 
los señores don Lorenzo H iguera Itu-
rraspe, con domic i l io en la calle del 
Pez, número siete, don Rafael Muñoz 
López, que vive en la calle del Bar 
quil lo, número treinta y cinco, y don 
Jul io César Toledo, domici l iado en la 
calle de San Andrés, número treinta 
y cuatro, de esta cap i t a l ; previniéndo
se, en su consecuencia, que ha de na
cerse entrega a los mencionados Sín
dicos de cuanto corresponda al que
brado, bajo pena de tener por ilegí
timos cualquier pago o entrega que se 
hiciere en otra forma. 

Dado en Madr id , a veintitrés de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Ar t ime 

José Ogando Stol le 
(A.—2.066) 

C H I N C H O N 
D o n José Delgado García, interino 

Juez de primera instancia de esta 
c iudad de Chinchón y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en prov i 

dencia de hoy, en los autos de ju ic io 
verbal que se tramitan en este Juzga
do, con arreglo a l Código del Traba
jo, a instancia de don Valentín G u i 
llen Majolero, vecino de Arganda , con 

su convecino D . Juan José Gui l l en de! 
Toro , en reclamación de cantidad, por 
accidente del trabajo, se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, y cuyo re
mate tendrá lugar en la Sa la audien
cia de este dicho Juzgado, el día siete 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, las fincas embargados a d i 
cho demandado, que se relacionan a 
continuación : 

Pr imera 

T i e r ra plantada de viña y olivar, a l 
sitio de Valdeza, término de 

* A rganda , con m i l setecientas 
veinticinco cepas, trescien
tas veinticinco marras y se
senta olivas, en una exten
sión de una hectárea, no
venta y seis áreas y treinta 
y tres centiáreas, que l inda : 
a l Este, herederos de J "¡sé 
García Escoba r ; Su r , Fe
lipe R i n c o n a d a ; Oeste, ca
mino de Bayona, y Norte, 
Sucesores de José García 
Escobar. 

Tasada en dos mi l st is-
cientas pesetas. 

Segunda 

T ierra en el mismo término, a l sit:o 
de Valdelasal , de caber una 
hectárea, doce áreas y seten
ta y cuatro centiáreas ; l i f l-

- W 7 

da por todos sus linderos 
con cerros. 

Tasada en novecientas 
setas. 

Tercera 

Otra tierra al sitio de Val t ierra , fuera 
de la Vega , junto a la E r 
mita, er ia l , de caber noven
ta y tres áreas y noventa 
centiáreas; l inda : a l Sal ien
te, el camino ; Mediodía, 
don Juan Quesada ; Ponien
te, herederos de Francisco 
Orejón, Norte, vínculo de 
Páez. 

Tasada en quinientas re 
setas. 

Cuarta 

Otra tierra plantada de viña, en él 
mismo término, a l sit io del 
Campi l lo , en el camino d -
Valencia, de caber setenta y. 
cinco áreas y doce centi
áreas, con m i l cepas; l in 
d a : Saliente, otra de he.e-
deros de Isabel García ; Me
diodía, Juan García Mejo
rada ; Poniente, Juan S-i i i -
chez Céspedes, y Norte, el 
del Sal iente. 

Tasada en m i l setecientas 
pesetas. 

Qu in ta 

T i e r ra erial , sit io de la E rm i t a de V a l -
tierra, de caber cincuenta y 
seis áreas y cuarenta y seis 
centiáreas ; l inda : Saliente 
y Mediodía, vereda de la 
E r m i t a ; Poniente, herede
ros de don Francisco Her 
nández, y Norte, los de don 
Juan Fernández Quesada. 

Tasada en trescientas pe-
• setas. 

Sexta 

Y otra tierra plantada de viña en el 
propio término, t inta y b lan
ca, s i t io de la Mesa de la 
Fuente del Va l l e , Boca de 
la Zorra , de caber novecien
tas once cepas, que linda : 
al Este, el camino de Mo-
rata ; S u r , Fernando More-
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n o ; Oeste, herederos de don 
L u i s R i a za , y Norte, dona 
Joaqu ina R i a z a . 

Tasada en mi l seiscientas 
pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 

Que para tomar parte en l a subasta, 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad i gua l , por lo meno"., 
a l diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, descontado el ve int ic in- ' 
00 por ciento de rebaja que sirvió de 
t ipo para la segunda subasta, s in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de cederlo a un tercero. 

Tercera 

Que por ser tercera subasta sin su
jeción a tipo, se admitirá cualquier 
postura. 

Cuar ta 

Y que no se han supl ido los títu
los de propiedad. 

Dado en Chinchón, a treinta y uno 
de agosto de mi l novecientos treinta 
y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Eduardo Pimentel 
José Delgado 
(Núm. 2.241) (D.—274) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber : Que ¡ 

en los autos del juic io ejecutivo sobre 
efectividad de doce mi l pesetas, i m 
porte de una letra de cambio, inte" 
reses, gastos y costas, hoy en r-j^cu- ¡ 
ción de sentencia, a instancia de don 
Fabián Fores López, contra don D o 
nato y don Martín Manzano Hernán
dez, se ha acordado por providencia 
de hoy sacar a la venta en pública su 
basta, por primera vez y tipo de ta
sación los bienes embargados. 

Para cuyo acto se ha señalado en 
la Sa la audiencia de este Juzgado el 
día treinta del próximo septiembre y 
"hora de las once, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, pre-
vamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
d a d igual , por lo menos, a l diez per 
ciento de su tasación. 

No se aVmitirán posturas que no 
•cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Que el remate puede hacerse a ca l i 
dad de ceder. 

Se expresa no haber sido supl idos 
l os títulos de propiedad, estando un i 
da a los autos la certificación del Re
gistro y están de manifiesto en Secre
taría, y se entenderá que todo l i d 
iador acepta como bastante la t i tula
ción. 

Las cargas o gravámenes anterio
res o los preferentes quedarán subsis
tentes, y el rematante subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Bienes embargados: 

T i e r r a en Móstoles, en el camino A r r o 
yo Mo l inos , de una hect
área, diecinueve áreas, se
senta y dos áreas y ochenta 
y cuatro centiáreas. 

<>tw tierra en el .Chorril lo, de noven

ta y c inco áreas y sesen
ta centiáreas. 

Otra tierra en Lucero y camino de 
Segovia, ¡de una hectárea, 
sesenta y dos áreas y seten
ta centiáreas. 

Otra tierra en Cabrería, de sesenta y 
siete áreas. 

Otra tierra en L a s Ñ*ieves, de setenta 
y ocho áreas. 

Otra tierra en Labores, de sesenta 
áreas. 

Otra tierra en la vereda V i l lav ic iosa , 
de una hectárea y cuarenta 
y dos áreas. 

Otra tierra en Fuente Cr is t iana, de una 
hectárea y sesenta áreas. 

Otra tierra en Vereda de los Cruces, 
de caber sesenta áreas. 

Otra tierra en Calvar io , de cincuenta 
y seis áreas. 

Otra tierra en Pinares L lanos , de se
tenta y un áreas. 

Estas fincas son propiedad de don 
Donato Manzano y están sitas en tér
mino de Móstoles. 
U n a tierra en Pelete, de una hectárea 

y tres áreas. 
U n a tierra en Moraleja, a l sit io de 

la R a y a , de noventa y dos 
áreas y noventa y cuatro 
centiáreas. 

T ierra en Moraleja, en la R a y a , de 
noventa y dos áreas y no
venta y cuatro centiáreas. 

M i tad de una casa en Móstoles, en 
la calle del Mudo , número 
dos. 

U n a tierra en Feunlabrada, en el sitio 
de Picamijo, de treinta y 
seis áreas y treinta y siete 
centiáreas. 

Estas fincas son propiedad de don 
Martín Manzano y están sitas en tér
mino de Móstoles. 

Propiedad de los dos demandados : 
U n a casa en Móstoles, en la calle del 

Cristo, número tres. 
Tasadas las fincas descritas en qu in 

ce mi l cuatrocientas setenta pesólas. 
Getafe, veintitrés de agosto de m i l 

novecientos treinta y cinco. 
Ante mí, 

L c d . Anton io Sanz Dranguet 
E . Nieto 

( A . — 2 . 073 ) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber : Que 
en los autos del juic io ejecutivo sobre 
efectividad de sesenta mi l losetas, i m 
porte de un préstamo, intereses, gastos 
y costas, hoy en ejecución de senten
cia, a instancia de don Fabián F o 
res López, contra don Donato y don 
Martín Manzano Hernández, en c u 
yos autos, por providencia de hoy se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y t ipo 
de tasación los bienes embargados a 
los demandados. 

Para cuyo acto se ha señalado en 
la Sa la audiencia de este Juzgado el 
día treinta del próximo septiembre y 
hora de las once, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, p*e-
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado a l efecto una canti
dad igual , por lo menos, a l diez por 
ciento de su tasación. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

L a subasta a que se refiere se hace 
a instancia del actor s in supl i r los t -
tulos dé propiedad. 

Las cargas o gravámenes anterio
res o los preferentes quedarán subsis . 

tentes, y el rematante subrogado en 
la responsabil idad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes embargados: 

Var ias fincas rústicas y urbanas, en 
términos municipales d e 
Móstoles, A lcorcen y Fuen -
labrada, así como varios en
seres que se encuentran des
critos en los autos y valora
dos en nueve mi l novecien
tas noventa y una pesetas'. 

Getafe, veintitrés de agosto de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
L c d . Anton io Sanz Dranguet 

E . Nieto 
(A.—2.074) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber : Que 

en los autos seguidos ante este T r i b u 
nal Industrial a instancia del obrero 
Fel ipe Paniagua, contra don Eduardo 
Martínez Ob i o l , sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado por provi
dencia de hoy sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y t i p ^ 
de tasación los bienes embargados. 

Para cuyo acto se ha señalado el día 
treinta de septiembre próximo y hora 
de las once, y se hacen las siguientes 

Advertencias y condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en el Juzgado o estableci
miento destinado a l efecto una cant i 
dad igua l , por ¡o menos, a l diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas qué 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Y que e l remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder. 

Bienes embargados: 

U n a muía, pelo castaño, l lamada 
Sevi l lana, de unos nueve años de edad. 
Otra muía, pelo negro, l lamada Car 
bonera, de unos diez años de edad. 

U n a tartana lechera pintada de en
carnado. 

Valorados en m i l quinientas c in
cuenta pesetas. 

Getafe, treinta y uno de agosto de 
mi l novecientos treinta y cinco 

Ante mí, 
L c d . Anton io Sanz Dranguet 

E . Nieto 
(D . -277) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla~ 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juee 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos $12 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina* 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Fast (Friedrich), natural de A n n -

weiler (Alemania), hijo de Adam y de 
Ph i l l i ph ina , divorciado, de treinta y 
seis años de edad, comerciante, que 

ha tenido su domici l io en la ealle ^ 
Espíritu Santo, número 39, piso se, 
gundo, y es de estatura regular, *2 
castaño, ojos ídem, nariz recta, color 
del rostro moreno y viste decentenien. 
te, comparecerá dentro del término fe 
diez días ante el Juzgado de instruc. 
ción número 6, de esta capital, Setal 
taría de don Jesé María de Antonü 
y Becerr i l , sito en la calle del General 
Castaños, número uno, pr indpa l , pj. 
ra ser reducido a prisión en la Cárcel 
Ce lu lar por consecuencia del sumari» 
que contra el mismo se instruye oor 
falsedad en una letra de cambioj t 

v i r tud de denuncia de don Andréj 
García Fernández, bajo el número 201 
del año 1934, bajo apercibimiento dt 
que s i no lo verif ica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a qm 
haya lugar. 

(B.—1.300) 

Comisión de Compras del mi. 
terial de Sanidad Militar 

Dispuesto por Orden circular <fej 
Minis ter io de la Guerra , de fecha 2$ 
del próximo pasado mes • agusuf 
(«Diario Oficial» número 200), q» 
esta Comisión adquiera 'por mvdio 
concurso, un íurgón de análisis, mea 
tado sobre chassis automóvil (Laboral 
torio ambulante), y debiendo red 
para el expresado concurso los plie-
gos de condiciones técnico-legales,! 
publicados en el citado «Diario Ofi-I 
cial del Minister io de la Guerra.) nú-I 
mero 200, aprobados por la circuían 
antes dicha, se hace saber, a los que 
deseen presentar proposiciones, que 
los mencionados pliegos se hallarán 
de manifiesto en el Parque de Sani
dad M i l i t a r (pasco de las Delicias 
número 46), desde las ®nce a lastre-
ce horas, todos los días 'aborablesj 
desde la fecha de la pablicación del 
este anuncio hasta el de la celebra:iói| 
del concurso. 

E l concurso se celebrará en e! men
cionado Parque de San idad Milita^ 
bajo la presidencia del señor Dircclí 
del mismo, el día 24 de los corrió 
tes, a las once y media horas 
mismo, con arreglo a l reglamento] 
Contratación aprobado por orden 
cu lar de 10 de enero de 1931 («Diari 
Oficial» número 12), ley de Prots 
ción a la Industria Nac ional de 141 
febrero de 1907 y demás disposicionJ 
que la complementan. 

Madr i d , 4 de septiembre de i935**| 
E l Presidente, Francisco Arozarcnij 

Modelo de proposición 

D o n o la Sociedad . . y * ! 
su nombre y representación dofll 
— como apoderado legal dV; ¿\ 
misma, domici l iado en ... y con " 
sidencia en provincia de ...» 
He número con cédula perso-i 
nal de ... clase, número expedí 
en ... (o pasaporte de extranjería), 9 j 
terado del anuncio publicado en 'M 
«Gaceta de Madrid», B O L E T Í N OH* 
CIAL de la provincia de Madr id o .<ni* 
rio Of ic ia l del Minister io de la CufI 
rra», del día ... para el concurso* 
adquisición de un furgón de anal1*15» 
montado sobre chassis automóv*¡ (LH 
boratorio ambulante), y de los plie?05 

de condiciones técnico-legales, se c ° n l ' 
promete con sujeción a los mismos] 
suministrar dicho furgón en el 
total de ... pesetas (en letra). 

(F i rma del proponente' 
(0.--7 6* 1 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ! 
Paseó del Doctor Esq'uerdo, r.úm. $ 
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